
 

  
RESOLUCION 4/2007  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Obras sociales -- Registro de Agentes del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud para la cobertura 
médico-asistencial de jubilados y pensionados -- 
Inscripción de la Obra Social del Personal de 
Dirección de la Industria Automotriz Argentina.  
del 04/01/2007; Boletín Oficial 23/01/2007  

 
VISTO los Decretos Nº 292/95 y 492/95 PEN, la Resolución Nº 3203/95 ANSSAL, los 
Expedientes Nº 110491/06-SSSALUD y Nº 111118/06-SSSALUD ; y  
CONSIDERANDO:  
Que por los Expedientes del VISTO la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ARGENTINA (RNOS 4-0020) 
solicita su inscripción en el Registro de Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud 
para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados, especificando que recibirá 
exclusivamente a los de origen.  
Que a fs. 1/2 del expte. Nro. 111118/06.- el agente del Seguro de Salud cumplimenta los 
recaudos previstos en la Resolución nro. 3203/95 ANSSAL  
Que la Gerencia de Control Prestacional se expide en Providencia Nº 6101/06-GCP/AM, 
señalando que "analizada la documentación la misma cumple los requisitos establecidos en 
el Anexo I que forma parte de la Resolución Nº 3203/95-ANSSAL" (fs. 17 Expte. Nro. 
111118/06).  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.  
Que esta Superintendencia comparte el criterio de las áreas técnicas del Organismo.  
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615/96, 96/06 y 131/06 PEN  
Por ello,  
EL SUPERINTENDENTE  
DE SERVICIOS DE SALUD  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º - Inscribir a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ARGENTINA (RNOS 4-0020)en el Registro de Agentes del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados 
de origen.  
Art. 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales y oportunamente archívese.  
- Héctor A. Capaccioli.  
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